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Regulación de un sistema de segregación de funciones en el que nin-
guna persona pueda intervenir en todas las fases de una transacción

Establecimiento de un manual de procedimientos sobre el tratamiento de 
la información y de la documentación contable, donde se establezcan los 
soportes documentales de las operaciones realizadas, su custodia y el cir-
cuito que deben recorrer desde el inicio hasta el término de la operación.

Establecimiento de un riguroso sistema presupuestario y de gestión.

Redacción de un manual de procedimientos para el reparto de subven-
ciones a las Federaciones Territoriales en el que forzosamente deberán 
figurar los criterios de distribución y justificación.

Articulación de un sistema de supervisión interna que asegure el cum-
plimiento de los procedimientos establecidos en los puntos anteriores.

III. Relaciones con terceros:

Los directivos y altos cargos federativos deberán suministrar informa-
ción relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial 
o familiar con proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales 
o profesionales con la Federación de la que forman parte.

Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones 
económicas que la Federación mantenga con sus miembros o terceros 
vinculados a ellos.

Se requerirá información pública sobre los cargos directivos que los 
responsables federativos desempeñen, en su actividad privada, en otras 
sociedades o empresas.

Se establecerá como criterio de actuación la solicitud de un mínimo de 
tres ofertas en la adquisición de inversiones que superen los 30.000 € o los 
12.000 € en el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica.

IV. Aspectos técnicos deportivos:

Elaboración anual de una planificación técnico-deportiva acordada 
con el C.S.D. en la que se deben incluir, entre otros, los siguientes conte-
nidos:

Establecimiento de los criterios de selección de los deportistas de los 
equipos nacionales.

Fijación de los criterios de distribución de las becas y/o ayudas por 
resultados deportivos.

Cumplimiento de las normativas de participación internacional y el de 
petición y autorización previa para la organización de competiciones inter-
nacionales en España.

V. Código de Ética deportiva:

Cumplimiento del código de ética deportiva aprobado por el Consejo de 
Europa el 24-09-1992. 

 19789 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Educación de la Comunidad de Castilla y León, 
para la mejora de las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Comunidad de Castilla y León, han suscrito una Adenda al Convenio de 
colaboración, para la mejora de las bibliotecas escolares, por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, de dicha Adenda.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN PARA LA MEJORA DE LAS BIBLIOTECAS 

ESCOLARES. AÑO 2007

En Madrid, a 27 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
y en uso de la competencia establecida en la disposición adicional deci-

motercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, en representación de la Comunidad de Castilla y León, 
el Excmo. Sr. D. Juan José Mateos Otero, Consejero de Educación de la 
Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo 11/2007, de 2 de julio, de 
su Presidente, en el ejercicio de la competencia referida en el artícu-
lo 26.1.l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente 
para suscribir la presente Adenda, y a tal efecto

EXPONEN

Que con fecha ocho de septiembre de 2006, el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la Comunidad de Castilla y León suscribieron un Convenio 
para la mejora de las bibliotecas escolares, en cuya cláusula octava se 
determinaba que la disposición de nuevos créditos en ejercicios presu-
puestarios posteriores, podía dar lugar a la suscripción de Adendas que 
recogieran las nuevas aportaciones económicas junto con las modifica-
ciones que se requieran.

El 30 de marzo de 2007, el Consejo de Ministros aprobó, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, la distribución a las Comunidades Autónomas de un crédito 
de 9.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de 
los centros de Educación Primaria.

De conformidad con todo lo expuesto anteriormente, ambas partes 
acuerdan suscribir una Adenda en el año 2007, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Nuevas aportaciones económicas.

a) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2007 la 
cantidad total de 557.821 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.324N.453, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Depar-
tamento.

b) Se incrementa la aportación de la Comunidad de Castilla y León 
para la mejora de las bibliotecas escolares de los centros de Educación 
Primaria prevista en la cláusula tercera del Convenio previamente sus-
crito en la cuantía total de 557.821 euros, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 07.02.321A02.64100.0 y 07.02.322A01.64100.0, y distri-
buida en las siguientes anualidades:

2007: 185.940,33 €.
2008: 185.940,33 €.
2009: 185.940,33 €.

Segunda. Distribución de los fondos económicos.–La Comunidad de 
Castilla y León distribuirá los fondos económicos aplicándolos a la ejecu-
ción de las actuaciones que se recogen en la cláusula segunda del Conve-
nio, de modo que al menos, a los centros públicos de Educación Primaria 
dependientes de la Comunidad de Castilla y León que no recibieron la 
cantidad mínima de entre 500 y 1.500 euros, dependiendo de su tamaño, 
se les ofrezca dicha cantidad destinada a dotaciones de sus bibliotecas. 
Esta cantidad podrá ser incrementada de acuerdo con los criterios que 
establezca la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Tercera. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad de Castilla y León, a la 
firma de la presente Adenda, la aportación económica prevista en su cláu-
sula primera.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León acopiará la documentación correspondiente al desarro-
llo de los programas y a la justificación del gasto, de acuerdo con lo esta-
blecido para las comunidades autónomas en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Esta documen-
tación será aportada a la Comisión Mixta de Seguimiento constituida 
según se señala en la cláusula séptima del Convenio.

Cuarta. Ampliación de la vigencia del Convenio.–Para dar cumpli-
miento al apartado b) de la cláusula primera de la presente Adenda, se 
amplía la vigencia del Convenio al 31 de diciembre de 2009, sin que ello 
suponga la modificación de los compromisos adquiridos en relación con 
las aportaciones que haya que realizar de acuerdo con la cláusula tercera 
del citado Convenio.

Esta Adenda se incorpora al Convenio de colaboración para la realiza-
ción de las actuaciones establecidas.

Y en prueba y conformidad, firman la presente Adenda por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, en el 
lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por 
la Comunidad de Castilla y León, el Consejero de Educación, Juan José 
Mateos Otero. 


